
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular. Rad. 11001 31 03 043 2021 00312 00 

 
 
Por Secretaria ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

la Zona Norte a efecto de que en el término de cinco (5) días den respuesta 
a nuestro oficio número 1.576 del diez (10) de septiembre del dos mil 
veintiuno (2021)1, mediante el cual se les ordenó el embargo del inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria 50N-511056. 
 

Notifíquese, (2) 
 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 

 
 
 

                                                             
1 Archivo Digital “02AutoDecretaMedidaCautelar” 
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